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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula
el estatuto de los ex presidentes de la Junta de
Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY POR LA QUE SE REGULA EL ESTATUTO DE LOS
EX PRESIDENTES DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El ordenamiento jurídico andaluz no dispone de una nor-
ma que regule el estatuto de quienes han ejercido la pre-
sidencia de la Junta de Andalucía. Mediante la presente Ley
se viene a cubrir tal laguna regulando el régimen de los ex
presidentes de la Junta de Andalucía.

Con ello se pretende reconocer el papel desempeñado
por quienes han ejercido la más alta responsabilidad política
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, posibilitar que los
presidentes de la Junta de Andalucía una vez cesados gocen
de la consideración, distinción, dignidad y decoro que corres-
ponden a las altas funciones ejercidas, y dotarles, a ese pro-
pósito, de una serie de medios de apoyo que les permitan
seguir poniendo su experiencia al servicio de la Comunidad.

En este sentido, de forma inmediata al momento en que
se produzca el cese, se asignará a los ex presidentes los medios
personales y materiales adecuados a las responsabilidades y
funciones desempeñadas, así como los servicios de seguridad
necesarios. Por otra parte, se prevé la dotación presupuestaria
necesaria para sufragar los gastos que comporten los citados
medios y para las atenciones protocolarias que correspondan
a su estatus. Finalmente, la Ley establece una asignación men-
sual para todos los ex presidentes de la Junta de Andalucía
cuando alcancen la edad de 65 años.

Artículo 1. Objeto y reconocimiento.
La presente Ley regula el Estatuto de los ex presidentes

de la Junta de Andalucía, quienes gozarán de la consideración,
distinción y apoyo debidos de acuerdo con las funciones y
responsabilidades que han desempeñado.

Artículo 2. Asignación mensual.
1. Cuando alcancen la edad de 65 años y cese su actividad

laboral, los ex presidentes de la Junta de Andalucía tendrán
derecho a percibir una asignación mensual igual al sesenta
por ciento de la retribución mensual que corresponda al ejer-
cicio del cargo de quien ostente la Presidencia de la Junta
de Andalucía.

2. Cuando los beneficiarios de dicha asignación tuvieran
derecho a pensión con cargo a los fondos de la Seguridad
Social o clases pasivas del Estado, sólo tendrán derecho a
percibir con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía la diferencia, en el caso de que la pensión de
la Seguridad Social o de las clases pasivas del Estado fuera
inferior en cuantía.

Artículo 3. Incompatibilidades.
1. La percepción de la asignación establecida en el artículo

anterior es incompatible con la percepción de ingresos resul-
tantes del ejercicio de cualquier mandato parlamentario, de
la condición de miembro del Gobierno o alto cargo en cualquier
Administración Pública, o del ejercicio de cualquier otro cargo
público o de especial confianza remunerado. En estos casos,
corresponde a la persona interesada ejercer el derecho de
opción, que será revocable en cualquier momento.

2. Igualmente, el disfrute del derecho a la asignación
establecida en el artículo anterior es incompatible con la per-
cepción de ingresos resultantes del ejercicio profesional o acti-
vidad laboral del ex presidente.

Artículo 4. Medios de apoyo.
1. Por Decreto del Consejo de Gobierno, se asignará a

los ex presidentes de la Junta de Andalucía, con carácter inme-
diato a su cese, los medios personales y materiales necesarios
para el sostenimiento de una oficina adecuada a las respon-
sabilidades y funciones ejercidas, y la dotación presupuestaria
para el funcionamiento ordinario de dicha oficina y para las
atenciones protocolarias que correspondan.

2. Los ex presidentes de la Junta de Andalucía dispondrán
de los servicios de seguridad que en cada momento se con-
sideren necesarios por los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 8 de abril de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS CARGOS DE LA
ADMINISTRACION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y DE
DECLARACION DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES DE

ALTOS CARGOS Y OTROS CARGOS PUBLICOS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 36.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
de conformidad con el artículo 148.1.1ª de la Constitución
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Española, prescribe: “El régimen jurídico y administrativo del
Consejo de Gobierno y el Estatuto de sus miembros serán
regulados por ley del Parlamento Andaluz, que determinará
las causas de incompatibilidad de aquéllos. El Presidente y
los Consejeros no podrán ejercer actividad laboral, profesional
o empresarial alguna”.

Cumpliendo este mandato estatutario, el Parlamento de
Andalucía aprobó la Ley del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, en cuyo articulado se regulan las
incompatibilidades del Presidente y los Consejeros de la Junta
de Andalucía, en el sentido de que el cargo de Presidente
de la Junta de Andalucía es incompatible con cualquier otra
función o actividad pública que no derive de aquél, salvo la
de Diputado en el Parlamento de Andalucía. También es
incompatible con el ejercicio de toda actividad laboral, pro-
fesional o empresarial.

Por otra parte, respecto de los Consejeros se establece
que están sometidos al mismo régimen de incompatibilidades
que el Presidente de la Junta de Andalucía.

La Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, sin embargo, no regulaba las incompatibilidades
de los restantes altos cargos de la Administración andaluza,
por lo que se aprobó la Ley 5/1984, de 23 de abril, regulando
tal cuestión, siendo modificada posteriormente por las Leyes
4/1990, de 23 de abril, y 3/1994, de 5 de abril.

Se hace preciso una nueva regulación en materia de
incompatibilidades de los altos cargos por dos razones esen-
ciales. En primer lugar, porque la sociedad demanda, en tér-
minos generales, una mayor transparencia en la actividad
pública y, por tanto, es preciso que se regulen medidas enca-
minadas a ese objetivo que afecten a los altos cargos de la
Administración andaluza. Y en segundo lugar, porque resulta
conveniente regular de modo más estricto el régimen de incom-
patibilidades de los citados cargos a fin de reforzar su inde-
pendencia, imparcialidad y dedicación exclusiva a los asuntos
públicos, evitando cualquier interferencia en los intereses
públicos de otros intereses.

Por las razones expuestas, esta nueva Ley, estructurada
en cinco capítulos, incorpora novedades sustanciales respecto
a la regulación anterior.

En lo que respecta al régimen de incompatibilidades de
los altos cargos, se amplía el ámbito subjetivo, se hace más
estricto el ámbito objetivo y se establece un completo régimen
sancionador, inexistente en la anterior regulación, para quienes
infrinjan la Ley.

Por otra parte, se establece un nuevo régimen de decla-
raciones sobre actividades, bienes e intereses, no sólo para
los altos cargos, sino también para otros cargos públicos. El
contenido de dichas declaraciones será objeto de una publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, además,
estará disponible en internet para todos los ciudadanos. Con
ello se persigue alcanzar la máxima transparencia en esta
materia.

Por último, se regula detalladamente el régimen sancio-
nador derivado de la inobservancia de la Ley tanto en materia
de incompatibilidades como en la de la declaración de las
actividades, bienes e intereses. En este sentido, se tipifican
las infracciones y sanciones correspondientes, pudiendo con-
llevar éstas el cese inmediato del infractor y la imposibilidad
de ser nombrado para el desempeño de alto cargo por un
período de tiempo de hasta diez años.

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Ley regula el régimen de incompatibilidades

de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía,
así como la declaración de actividades, bienes e intereses de
los altos cargos y de otros cargos públicos.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. A los efectos de esta Ley, se consideran altos cargos

el Presidente de la Junta de Andalucía, el Vicepresidente o
Vicepresidentes, los Consejeros y todos aquellos empleos de
libre designación por el Consejo de Gobierno que implican
especial confianza o responsabilidad y, particularmente, los
siguientes:

a) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales, Directores
Generales y Secretarios Generales Técnicos de las Consejerías
y asimilados.

b) Los miembros del Gabinete de la Presidencia de la
Junta de Andalucía.

c) Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.
d) El Presidente, los Consejeros electivos que desempeñen

sus funciones con carácter exclusivo y a tiempo completo y
el Secretario General del Consejo Consultivo de Andalucía.

e) Los Presidentes, Consejeros Delegados y quienes ejer-
zan la función ejecutiva de máximo nivel de las entidades
de Derecho público vinculadas o dependientes de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, o de las sociedades mer-
cantiles con participación directa de la Administración de la
Junta de Andalucía o de sus Organismos Autónomos, superior
al cincuenta por ciento, tanto si son nombrados por el Consejo
de Gobierno o si son nombrados por los propios órganos de
gobierno de dichas entidades y sociedades.

f) Los Delegados del Consejo de Gobierno en las entidades
y sociedades aludidas en el párrafo anterior.

g) Los Presidentes, Directores y asimilados de los Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Andalucía.

h) Los Presidentes, Directores y quienes ejerzan la función
ejecutiva de máximo nivel de las demás entidades de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y de las fundaciones y
consorcios con participación directa de la misma superior al
cincuenta por ciento, tanto si son nombrados por el Consejo
de Gobierno como si son nombrados por los propios órganos
de gobierno de las mismas.

i) Los Delegados Provinciales de las Consejerías, Direc-
tores Provinciales de los Organismos Autónomos de la Junta
de Andalucía o asimilados.

j) Cualquier cargo nombrado por Decreto o Acuerdo del
Consejo de Gobierno con rango igual o superior a Director
General.

k) Los demás altos cargos de libre designación que sean
calificados como tales en normas con rango de ley o regla-
mento.

2. A los efectos de la aplicación del régimen de declaración
de actividades, bienes e intereses previsto en esta Ley, se
consideran otros cargos públicos.

a) Los Consejeros electivos del Consejo Consultivo de
Andalucía que desempeñen sus funciones sin exclusividad.

b) El Presidente del Consejo Económico y Social de
Andalucía.

c) Los representantes de la Junta de Andalucía en las
Cajas de Ahorro y demás entidades de carácter financiero,
siempre que desempeñen funciones ejecutivas.

CAPITULO II

Incompatibilidades de altos cargos

Artículo 3. Régimen de dedicación.
1. El ejercicio de un alto cargo deberá desarrollarse en

régimen de dedicación absoluta y exclusiva, siendo incom-
patible con el desarrollo por sí o mediante sustitución de cual-
quier otro cargo, profesión o actividad, públicos o privados,
por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, aran-
cel, participación o cualquier otra forma especial, incluida la
docencia y los cargos electivos de representación popular en
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colegios, cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones
públicas.

2. No obstante, los altos cargos podrán compatibilizar
su cargo con el de parlamentario en los supuestos establecidos
en la legislación electoral; sin embargo, en ningún caso podrán
percibir retribución o percepción de cantidad alguna que por
cualquier concepto pudiera corresponderles por su condición
de diputado.

3. En consecuencia con lo previsto en el apartado 1,
no podrá percibirse más de una remuneración con cargo a
los presupuestos de las Administraciones Públicas, ni de los
organismos, entidades y empresas de ellos dependientes o
con cargo a los órganos constitucionales.

Artículo 4. Compatibilidad con actividad representativa.
1. Los titulares de altos cargos podrán formar parte de

los órganos colegiados o de otra naturaleza de las Adminis-
traciones Públicas cuando les corresponda con carácter ins-
titucional o para los que fuesen designados en función del
cargo.

2. Igualmente, los titulares de altos cargos podrán repre-
sentar a la Administración de la Junta de Andalucía en los
órganos de gobierno o consejos de administración de empresas
con capital público.

3. Las cantidades que devenguen por cualquier concepto,
incluidas las indemnizaciones por asistencia, serán ingresadas
directamente por el organismo o empresa en la Tesorería de
la Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Compatibilidad con la administración del patri-
monio personal o familiar.

Las actividades derivadas de la mera administración del
patrimonio personal o familiar no están sujetas a lo dispuesto
en el artículo 3, salvo el supuesto de participación superior
al diez por ciento entre el titular del alto cargo, su cónyuge,
pareja de hecho inscrita en el correspondiente Registro, hijos
menores y personas tuteladas en el capital de sociedades que
tengan conciertos, contratos o concesiones de cualquier natu-
raleza con el sector público estatal, autonómico o local.

Artículo 6. Incompatibilidades.
Conforme a lo previsto en el artículo 3, los altos cargos

son incompatibles entre sí y en particular:

a) Con todo otro cargo que figure al servicio o en los
presupuestos de las administraciones, organismos o empresas
públicas, o con cualquier actividad por cuenta directa o indi-
recta de las mismas, así como las funciones públicas retri-
buidas mediante arancel, participación o cualquier otra forma
especial.

b) Con el desempeño por sí o por persona interpuesta
de cargos de todo orden, funciones de dirección o de repre-
sentación, así como de asesoramiento y mediación de empre-
sas o sociedades concesionarias, empresas inmobiliarias, con-
tratistas de obras, servicios o suministros, o con participación
o ayudas del sector público cualquiera que sea la configuración
jurídica de aquellas, con la excepción prevista en el artículo 5.

c) Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona inter-
puesta, que lleven anejas funciones de dirección, represen-
tación o asesoramiento de toda clase de compañías, socie-
dades mercantiles y civiles, y consorcios de fin lucrativo, aun-
que unas y otros no realicen fines o servicios públicos ni tengan
relaciones contractuales con las administraciones, organismos
o empresas públicas.

d) Con el ejercicio por sí o por persona interpuesta o
mediante sustitución de la profesión a la que por razón de
sus títulos o aptitudes pudiera dedicarse, salvo que se trate
de actividades culturales o científicas efectuadas de forma no
continuada.

e) Con la percepción de pensiones de derechos pasivos
o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obli-
gatorio.

f) Con el ejercicio de toda clase de actividades en ins-
tituciones culturales o benéficas, salvo autorización del órgano
que los nombró o que fueran anejas al cargo.

g) Con la gestión, defensa, dirección o asesoramiento de
asuntos particulares ajenos, cuando por la índole de las ope-
raciones de los asuntos competa a las Administraciones Públi-
cas resolverlos o quede implicado en ellos la realización de
algún fin o servicio público.

h) Con figurar en cualquier forma de promoción de empre-
sas o actividades profesionales privadas.

i) Con el ejercicio de funciones de dirección en cámaras,
colegios profesionales, sindicatos y organizaciones empre-
sariales.

Artículo 7. Inhibición y abstención.
1. Los titulares de altos cargos están obligados a inhibirse

del conocimiento de los asuntos en cuyo despacho hubieran
intervenido o que interesen a empresas, entidades o sociedades
en cuya dirección, asesoramiento o administración hubiesen
tenido alguna parte ellos, su cónyuge, pareja de hecho inscrita
en el correspondiente Registro o persona de su familia dentro
del segundo grado civil.

2. Igualmente se abstendrán de desarrollar actividades
privadas directamente relacionadas con expedientes sobre los
que hayan dictado resolución en el ejercicio del cargo, durante
los dos años siguientes a la fecha de su cese en el desempeño
de dicho alto cargo.

Artículo 8. Consecuencias de las situaciones de incom-
patibilidad.

1. La incompatibilidad a que se refiere el apartado a)
del artículo 6 determinará el pase a la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

2. La incompatibilidad a que alude el apartado b) del
artículo 6 implica:

a) La suspensión en el ejercicio de los cargos previstos
en el mismo, y

b) La prohibición de obtenerlos mientras ejerzan los que
son causa de incompatibilidad y durante dos años después
de su cese, salvo cuando fueren designados para los mismos
en representación de las Administraciones Públicas, o cuando
los estuvieren ejerciendo y hubieren cesado por razón de su
nombramiento.

3. Los afectados por el apartado c) del artículo indicado
suspenderán también toda actuación o actividad propia de
los cargos comprendidos en el mismo, por todo el tiempo
que sirvan los que dan causa a la incompatibilidad, durante
cuyo término de servicio tampoco podrán obtener nuevos car-
gos de los comprendidos en el expresado apartado c); si bien
al cesar en aquéllos podrán reintegrarse al ejercicio de éstos,
sin restricción alguna de plazo.

4. Los que lo fueran en el apartado d) deberán cesar
igualmente en el ejercicio profesional activo mediante sus-
titución, mientras sirvan el cargo.

5. La aceptación del cargo en el supuesto del apartado e)
del mismo artículo 6 supondrá que las pensiones a que se
refiere dicho artículo, que se perciban, se ingresarán en la
Tesorería de la Comunidad Autónoma.

6. La incompatibilidad señalada en el apartado g) del
artículo 6 conlleva la prohibición de las actividades referidas
durante el ejercicio del cargo y hasta dos años después de
su cese, en lo que compete a la Administración de la Junta
de Andalucía.

Artículo 9. Acreditación de no incompatibilidad en lici-
taciones públicas.

Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte
en licitaciones públicas, contraten o hayan de encargarse de
la gestión de cualquier servicio público, ya sea prestado direc-
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tamente por la Administración de la Junta de Andalucía o
a través de sus entes instrumentales, deberán acreditar,
mediante la oportuna certificación expedida por su órgano de
dirección o representación competente, que no forma parte
de los órganos de gobierno o administración persona alguna
a los que se refiere esta disposición, rechazándose aquellas
proposiciones que no acompañen dicha certificación, junto
a los documentos requeridos en cada caso.

Artículo 10. Obligación de declarar sobre causas de incom-
patibilidad y plazo para efectuar la declaración.

Los altos cargos a los que se refiere la presente Ley estarán
obligados a declarar sobre las causas de posible incompa-
tibilidad con arreglo al modelo que aprobará la Consejería com-
petente por razón de la materia. Dicha declaración se efectuará
en el plazo que se determine reglamentariamente.

CAPITULO III

Declaración de actividades, bienes e intereses

Artículo 11. Obligación de declaración de actividades, bie-
nes e intereses.

Los altos cargos y otros cargos públicos estarán obligados,
conforme se establezca reglamentariamente, a formular decla-
ración de sus actividades, bienes e intereses.

Artículo 12. Plazo para efectuar la declaración.
1. La declaración a que se refiere el presente Capítulo

se efectuará en el momento de la toma de posesión, cese
o modificación de las circunstancias de hecho, en el plazo
que se determine reglamentariamente.

2. Los altos cargos y otros cargos públicos deberán aportar
copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y, en su caso, del Impuesto sobre el Patri-
monio de cada ejercicio económico, que no serán objeto de
la publicidad establecida en el artículo 14, al Registro de Acti-
vidades, Bienes e Intereses, durante el mes siguiente al de
la finalización del plazo en que aquéllas deban presentarse
ante la Administración Tributaria.

Artículo 13. Registro de actividades, bienes e intereses.
Las declaraciones a las que se refiere el presente Capítulo

y el artículo 10 se inscribirán en el Registro de Actividades,
Bienes e Intereses constituido en la Consejería competente
por razón de la materia.

Artículo 14. Publicidad del registro.
1. El Registro de Actividades, Bienes e Intereses al que

se alude en el artículo anterior será público.
2. El contenido de las declaraciones inscritas en el citado

Registro se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y estará disponible en internet.

CAPITULO IV

Potestad sancionadora

Artículo 15. Infracciones.
1. A efectos de esta Ley, se consideran infracciones muy

graves:

a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos,
de las normas sobre incompatibilidades, y sobre abstención
e inhibición a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, res-
pectivamente, de la presente Ley, cuando se haya producido
daño manifiesto a la Administración de la Junta de Andalucía.

b) La falsedad de los datos y documentos que deben
ser presentados conforme a lo establecido en esta Ley.

c) La omisión de datos y documentos que sean relevantes
por su importancia o trascendencia social, y que deban ser
presentados conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Se consideran infracciones graves:

a) El incumplimiento, por los titulares de altos cargos,
de las normas sobre incompatibilidades, y sobre abstención
e inhibición a que se refieren los artículos 3 y 6, y 7, res-
pectivamente, de la presente Ley, y no constituyan infracción
muy grave de las previstas en la letra a) del apartado anterior.

b) La omisión de datos y documentos que deban ser pre-
sentados conforme a lo previsto en esta Ley y no constituyan
infracción muy grave de la previstas en la letra c) del apartado
anterior.

c) La no declaración de actividades, bienes e intereses,
en el correspondiente Registro, tras el requerimiento para ello.

d) La comisión de dos infracciones leves en el período
de un año.

3. Se considera infracción leve: La no declaración de acti-
vidades, bienes e intereses en el correspondiente Registro,
dentro de los plazos establecidos, cuando se subsane tras
el requerimiento que se formule al efecto.

Artículo 16. Sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves serán sancionadas

con la declaración del incumplimiento de la Ley y la publicación
de esta declaración en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. Las infracciones leves se sancionarán con amones-
tación por incumplimiento de esta Ley.

3. Con independencia de las sanciones por infracciones
muy graves y graves que les sean impuestas, los infractores
deberán, en su caso, restituir las cantidades percibidas inde-
bidamente por el desempeño de actividades públicas incom-
patibles o que por razón de indemnización tras el cese tengan
derecho, de la forma que se establezca reglamentariamente.

4. Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio
de la exigencia de las demás responsabilidades a que hubiere
lugar. A estos efectos, cuando aparezcan indicios de otras
responsabilidades, se ordenará el ejercicio de las acciones que
correspondan.

Si las infracciones pudieran ser constitutivas de delito,
la Administración pasará el tanto de culpa al órgano juris-
diccional competente, y se abstendrá de seguir el procedi-
miento mientras por la autoridad judicial no se dicte resolución
poniendo fin al proceso penal.

Artículo 17. Imposibilidad de ocupar altos cargos.
1. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión

de una infracción muy grave de las tipificadas en esta Ley
serán, en su caso, cesados y no podrán ser nombrados para
ocupar cargos de los relacionados en el artículo 2, por un
período de entre tres y diez años.

2. Quienes hubieran sido sancionados por la comisión
de una infracción grave de las tipificadas en esta Ley serán,
en su caso, cesados y no podrán ser nombrados para ocupar
cargos de los relacionados en el artículo 2, por un período
de hasta tres años.

3. En la graduación de las medidas previstas en este
artículo se valorará la existencia de perjuicios para el interés
público si no se hubiera tenido en cuenta para tipificar la
infracción, el tiempo transcurrido en situación de incompa-
tibilidad, la repercusión de la conducta en los administrados
y, en su caso, la percepción indebida de cantidades por el
desempeño de actividades públicas incompatibles.

Artículo 18. Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto

en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, salvo en las peculiaridades espe-
cíficas del mismo.
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Artículo 19. Medidas de carácter provisional.
El órgano competente para resolver el procedimiento podrá

acordar motivadamente, como medida de carácter provisional,
la suspensión de empleo y sueldo con los efectos previstos
en la legislación en materia de función pública, así como de
cualquier autorización de libramientos a quienes estén incursos
en un procedimiento sancionador por infracción de lo esta-
blecido en la presente Ley.

Artículo 20. Prescripción de infracciones y sanciones.
El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones

previstas en esta Ley será el establecido en el Título IX de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 21. Organos competentes del procedimiento
sancionador.

1. El órgano competente para la incoación será el Consejo
de Gobierno cuando los altos cargos sean miembros del Con-
sejo de Gobierno, y el titular de la Consejería que tenga atri-
buidas las funciones en materia de incompatibilidades de altos
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
declaración de actividades, bienes e intereses de altos cargos
y de otros cargos públicos en los demás casos.

2. La instrucción de los correspondientes procedimientos
se realizará por quien designe el Consejo de Gobierno cuando
los posibles infractores sean miembros del Consejo de Gobierno
y por el titular de la Consejería que tenga atribuidas las fun-
ciones en materia de incompatibilidades de altos cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración
de actividades, bienes e intereses de altos cargos y de otros
cargos públicos, en los demás casos.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno la imposición de
sanciones por infracciones muy graves y, en todo caso, cuando
el alto cargo tenga la condición de miembro del Consejo de
Gobierno. La imposición de sanciones por infracciones graves
o leves corresponderá al titular de la Consejería que tenga
atribuidas las funciones en materia de incompatibilidades de
altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía
y de declaración de actividades, bienes e intereses de altos
cargos y de otros cargos públicos.

CAPITULO V

Asignaciones y situaciones tras el cese

Artículo 22. Asignación económica a ex presidentes.
Al cesar en el cargo, los ex presidentes de la Junta de

Andalucía tendrán derecho a una asignación económica, deter-
minada de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, número
cinco, norma primera, de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 1981.

Artículo 23. Asignación económica a ex vicepresidentes
y ex consejeros.

Al cesar en el cargo, los ex vicepresidentes y ex consejeros
de la Junta de Andalucía tendrán derecho a una asignación
económica determinada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 10, número cinco, norma primera, de la Ley 74/1980,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 1981.

Artículo 24. Asignación económica a ex altos cargos.
1. Al cesar en el cargo, los ex altos cargos de la Junta

de Andalucía, con excepción de los citados en los artícu-
los 22 y 23, tendrán derecho a una asignación económica
temporal de una mensualidad de las retribuciones del cargo
en que se cesa por cada año de ejercicio, con un mínimo
de tres mensualidades y un máximo de doce.

2. El derecho a dicha asignación económica decaerá en
el momento en que, dentro del período en que la perciba,
se ocupase otro puesto de trabajo o se ejerciese una actividad
retribuida en el sector privado o en la fecha en que adquiera
efectos económicos el ingreso o reingreso a un puesto de tra-
bajo en el sector público.

3. A estos efectos, son altos cargos los titulares de los
centros directivos de los servicios centrales de las Consejerías
y de los Organismos Autónomos, así como los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía, siempre que todos ellos
hayan sido nombrados por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 25. Incompatibilidades en la percepción de asig-
nación económica.

Las asignaciones económicas establecidas en los artícu-
los 22, 23 y 24 de esta Ley son incompatibles con la per-
cepción de retribuciones que pudieran corresponder a las per-
sonas que cesan en el ejercicio de los respectivos cargos a
los que se refieren dichos artículos, caso de ser designados
de nuevo para alguno de los cargos de referencia, o altos
cargos de otras Administraciones Públicas, así como con cual-
quier otra percepción o prestación económica a que tuvieran
derecho como consecuencia del cese en los citados cargos.

Artículo 26. Consolidación de grado a ex parlamentarios.
Los funcionarios de carrera al servicio de la Administración

de la Junta de Andalucía que durante una legislatura completa
hayan sido diputados del Parlamento de Andalucía percibirán,
desde su reincorporación al servicio activo, y mientras se man-
tengan en esta situación, el complemento correspondiente a
su grado personal, incrementado en la cantidad necesaria para
igualarlo al valor del complemento de destino que la Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma fije anualmente para
el cargo de Director General de la Junta de Andalucía.

Artículo 27. Consolidación de complemento de personal
laboral.

1. Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación
del Convenio Colectivo para el personal de la Administración
de la Junta de Andalucía, que, durante más de dos años con-
tinuados o tres con interrupción, desempeñen o hayan desem-
peñado a partir del día 28 de abril de 1978 puestos en la
Administración de la Junta de Andalucía o en sus organismos
autónomos, comprendidos en el ámbito de aplicación previsto
en el artículo 2.1 de la presente Ley, exceptuados los puestos
de Gabinete con categoría inferior a Director General, perci-
birán, desde su reincorporación al servicio activo, y mientras
se mantengan en esta situación, el complemento correspon-
diente a su categoría profesional, incrementado en la cantidad
que resulte de la diferencia entre el valor del complemento
de destino que la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma fije anualmente para el cargo que se hubiere desem-
peñado y la suma de las cuantías de los complementos de
categoría profesional y de convenio colectivo, hasta igualarlo
al complemento de destino que dicha Ley de Presupuesto
fije para el cargo de Director General de la Junta de Andalucía.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación,
con los mismos efectos, a aquellos trabajadores incluidos en
el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo para el personal
de la Administración de la Junta de Andalucía que durante
una legislatura completa hayan ostentado la condición de dipu-
tado del Parlamento de Andalucía.

Artículo 28. Permisos no retribuidos a ex diputados y
ex altos cargos.

1. Al producirse la pérdida de la condición de diputado
del Parlamento de Andalucía, o el cese de los altos cargos
a los que se refiere el apartado 3 del artículo 24, y siempre
que en dichos casos tengan la condición de personal de la
Administración de la Junta de Andalucía, unos y otros tendrán
derecho a un permiso no retribuido de adaptación a la vida
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laboral o administrativa de un mes por cada año en el ejercicio
del cargo, con una duración máxima de doce meses.

2. El permiso a que se refiere el apartado anterior se
solicitará conjuntamente con el reingreso al servicio activo,
y se empezará a disfrutar desde el momento en que se produzca
dicho reingreso.

Disposición transitoria única.
Hasta la aprobación del Reglamento de desarrollo de la

presente Ley, se mantiene el Registro de Intereses y Bienes
creado al amparo de lo previsto en la Ley 5/1984, de 23
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Admi-
nistración Andaluza.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Ley 5/1984, de 23 de abril, de Incom-

patibilidades de Altos Cargos de la Administración Andaluza.
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente
Ley.

Disposición final primera.
1. El Consejo de Gobierno aprobará un Reglamento que

desarrolle las previsiones establecidas en el Capítulo III de
la presente Ley en el plazo de tres meses a contar desde
la entrada en vigor de la misma.

2. Los altos cargos y otros cargos públicos a los que
se refiere la presente Ley estarán obligados a efectuar las decla-
raciones reguladas en los artículos 10 y 11, en el plazo de
dos meses desde la aprobación del citado Reglamento.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en la presente Ley.

Disposición final segunda.
Lo establecido en los artículos 22, 23, 24 y 28 de la

presente Ley será de aplicación a quienes cesen en los cargos
citados en dichos artículos a partir de la entrada en vigor de
la misma.

Disposición final tercera.
Lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la presente Ley

tendrá efectos desde el día 1 de enero de 2005.»

Sevilla, 8 de abril de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo
de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DEL CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, creó el Consejo Con-
sultivo de Andalucía en el ejercicio de la competencia de orga-
nización y estructura de sus instituciones de autogobierno atri-
buida a la Comunidad Autónoma por el artículo 13.1 del Esta-
tuto de Autonomía. Su finalidad principal fue la de dotar al
Gobierno y a la Administración de la Comunidad Autónoma,

con inclusión de sus entes institucionales, de un superior órga-
no consultivo de carácter técnico jurídico, de especial impor-
tancia en el Estado social y democrático de Derecho que pro-
clama la Constitución.

La actuación de un órgano de esta naturaleza ha supuesto
una indudable mejora en la actividad administrativa, en cuanto
ha aumentado la garantía de legalidad en la toma de deci-
siones, al mismo tiempo que ha constituido un eficaz medio
para la protección de los derechos de los ciudadanos, al estar
dotado de autonomía orgánica y funcional. Concebido inicial-
mente como un órgano de asesoramiento, fundamentalmente,
del Consejo de Gobierno y de las Administraciones a su ser-
vicio, el Consejo Consultivo ha ido progresivamente erigiéndose
en el superior órgano consultivo del conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas radicadas en la Comunidad Autónoma,
muy principalmente de las Corporaciones Locales respecto de
las que ha representado un indudable auxilio, como queda
acreditado en las Memorias que anualmente el Consejo Con-
sultivo ha venido publicando. Este papel ha quedado defi-
nitivamente fortalecido a partir de que la reforma de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional le haya atribuido inter-
vención, a través de dictamen preceptivo, en los conflictos
de competencia en defensa de la autonomía local.

Por otro lado, a través de los dictámenes que emite, ha
venido generando un solvente cuerpo de doctrina que ha faci-
litado la adecuación y la interpretación de las normas jurídicas,
de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

La Ley consta de seis títulos, dos disposiciones adicio-
nales, una transitoria, una derogatoria y tres finales. En el
título primero se contienen los principios generales, recono-
ciéndose su autonomía orgánica y funcional como garantía
de independencia, así como el carácter técnico jurídico de
su actuación, pudiendo extenderse a cuestiones de oportu-
nidad cuando expresamente se le solicite. En consonancia
con el reforzamiento de su posición institucional mencionado,
se reconoce ahora su consideración de órgano de asesora-
miento de las Entidades Locales, Universidades Públicas y
demás Entidades y Corporaciones de Derecho Público no inte-
gradas en la Administración de la Junta de Andalucía.

En cuanto a la composición, en el título segundo se ha
optado por la existencia, además del Presidente, de Consejeros
permanentes, Consejeros electivos y Consejeros natos. La con-
dición de Consejero permanente se atribuye a quienes hayan
ostentado la Presidencia de la Junta de Andalucía. Se apro-
vecha, así, el caudal de conocimientos y la amplia experiencia
que éstos poseen a la vez que se reconoce al máximo nivel
institucional los servicios prestados a la Comunidad Autónoma.
Por su parte, los Consejeros electivos serán elegidos entre juris-
tas que se hayan distinguido en el campo del Derecho y que
podrán prestar sus servicios en régimen de dedicación absoluta
o en régimen de dedicación a tiempo parcial, ajustándose
su régimen retributivo y de incompatibilidades en función del
nivel de dedicación. En cuanto a los Consejeros natos, se
atribuye esta cualidad a titulares de cargos cuyo ejercicio com-
porta una especial actuación jurídica, así como a Presidentes
y representantes de Corporaciones Públicas relevantes en este
ámbito. Con ello se pretende la presencia de representantes
de las instituciones sociales, así como de la Administración,
en un porcentaje que no pueda afectar a la autonomía del
órgano.

El título tercero, dedicado a la competencia, enumera los
casos en que es preceptivo el dictamen, tanto en proyectos
normativos como en actos administrativos. Al mismo tiempo,
se faculta al Presidente de la Junta, al Consejo de Gobierno
y a sus miembros para pedir dictamen facultativo en los
supuestos que estimen convenientes.

Los títulos cuarto, quinto y sexto regulan el funcionamien-
to, procedimiento y personal, estableciendo las normas que
serán desarrolladas en el Reglamento Orgánico de ejecución
y desarrollo. Respecto del funcionamiento, hay que destacar
la posibilidad que el órgano ofrece de actuar en Pleno y Comi-


